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1. Introducción

El presente trabajo aborda de forma crítica cómo en la popularización y adopción masiva de la plataforma audiovisual de transmisión libre (OTT) por parte de las corporaciones televisivas, y en particular de la Corporación Radio Televisión Española (RTVE), la razón fundamental de la existencia de los PSM (Public Service Media), el servicio público, ha sido desplazada a un segundo plano. Los PSM, en vez de desarrollar un modelo propio, pensado para cumplir la misión de servicio público, han preferido imitar el arquetipo hegemónico de plataforma audiovisual impuesto, sobre todo, por el éxito de Netflix a nivel global. Así, se ha primado un modelo de plataforma pública con enfoque comercial que, al mismo tiempo, sirve como repositorio indiscriminado de las emisiones lineales, en vez de desarrollarse un diseño propio y orientado a un canal de distinta naturaleza (narrowcast) y, por tanto, con lógicas diferentes de las lineales (broadcast).

La adopción masiva, por parte de la audiencia, de las plataformas audiovisuales y la inmediatez de su modelo digital y disruptivo han provocado importantes cambios en el sector (Kueng, 2017)  que se materializan no sólo en la desproporción en las capacidades financieras y de alcance de las nuevas operadoras, sino también en la dificultad de los distintos legisladores, nacionales y supranacionales, para adaptarse a la rapidez y la dimensión de los cambios en el ecosistema de medios (Campos, 2018, p. 226). Existe, además, una asimetría en las obligaciones impuestas por la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, transpuesta a la legislación española mediante la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación. Así, por ejemplo, mientras se exige a las prestadoras públicas que inviertan un 6% de su facturación en financiación de obra europea, se establece un punto porcentual menos para las prestadoras privadas; o, sin ir más lejos, no se define obligatoriedad alguna para las plataformas con sede en un estado de la UE distinto del español del cumplimiento de las cuotas de contenido en lenguas oficiales distintas del castellano.

2. Marco teórico o estado de la cuestión

2.1. Plataformas y plataformización

Las plataformas son infraestructuras tecnoculturales y socioeconómicas complejas, diseñadas para recolectar, procesar y distribuir datos a gran escala, que basan su funcionamiento en arquitecturas algorítmicas e interfaces que median la interacción entre usuarios. Son, por tanto, “mediadores” (Van Dijck, 2014), que no solo facilitan la interacción socioeconómica, cultural y política, sino que organizan, moldean y dirigen los actos sociales con el objetivo de la recopilación sistemática, procesamiento algorítmico, circulación y monetización de los datos de los usuarios. Su funcionamiento condiciona el acceso a los contenidos a través de mecanismos de búsqueda, recomendación y personalización (Van Dijck, 2016, p. 34; Gillespie, 2010; Nieborg e Poell, 2018, p. 4276; Van Dijck et al., 2018, p. 9). Esta perspectiva económica y social puede completarse con una definición más técnica procedente del campo de la informática, donde se entiende a las plataformas como la base tecnológica, de hardware y software, que da soporte o sobre la que se construyen otras tecnologías, aplicaciones, bases de datos o, incluso, sistemas informáticos específicos (Bogost y Monfort, 2007, p. 1; Jin, 2015, p. 7). Autores como Langley y Leyshon (2017), Morozov (2015) y Srnicek (2018) profundizan en esta noción, conceptualizándolas como puntos de convergencia entre código y comercio que crean espacios donde interactúan diversos actores (clientes, anunciantes, proveedores de servicios).

Del “auge de la plataforma como modelo económico y de infraestructura dominante en la web social” (Helmond, 2015, p. 3) se deriva un concepto clave de esta etapa de Internet: la plataformización, un proceso que, para Nieborg y Poell (2018, p. 4276), afecta “fundamentalmente a las operaciones de las industrias culturales”. En este proceso se unen tres dimensiones distintivas de las plataformas: concentración, fragmentación y contingencia (Caliandro et al., 2024, pp. 8-9), dimensiones que, respectivamente, concentran las actividades de los usuarios en un solo espacio para poder predecir su comportamiento, facilitan la producción organizada y estandarizada de públicos y captan la atención y experiencias de los consumidores y las monetizan.

En síntesis, el modelo de negocio de las plataformas requiere un volumen de inversión alto en tecnología e infraestructuras, así como un crecimiento muy rápido para aprovechar la ventaja competitiva de crear mercados, de los efectos de red y de la economía de escala.

2.2. La plataforma como nuevo modelo de economía digital

La plataforma emerge como modelo primordial de negocio digital después de la debacle de las puntocom de principios de siglo. Las grandes tecnológicas supervivientes quisieron superar los esquemas empresariales importados desde la economía analógica/tradicional y crearon la web social o web 2.0 (Terranova, 2022, p. 46), que es el germen de las plataformas (Helmond, 2015, p. 3).

Las plataformas han transformado la economía, la cultura, las relaciones sociales y el trabajo al añadirles “la compleja capa técnica de algoritmos y métricas que constituyen su columna vertebral infraestructural” (Caliandro et al., 2024, p. 6). En este modelo de negocio, el producto o servicio ofrecido no es lo primordial desde el punto de vista económico: muchas plataformas ofrecen sus productos gratuitamente o con planes semigratuitos, porque lo primordial es la captura de datos de los usuarios que, dice Srnicek, “son el nuevo petróleo” (2018, p. 42 y 43). La plataforma es el arquetipo de la “empresa red” (Ortiz del Amo e Welp, 2013, p. 96),  aquella que a través de la tecnología y la confluencia digital produce una rápida expansión a nuevos mercados para generar “un fenómeno de economía de escala” (Ortiz del Amo e Welp, 2013, p. 113).

Nieborg y Poell (2018, p. 4285), citando a Jin (2015), consideran que son estas capacidades las que convierten el capitalismo de plataformas en el modelo económico hegemónico en el ámbito digital, haciendo crecer los desafíos para la sociedad y los gobiernos en términos de poder, justicia, privacidad y equidad. De esta manera, la capacidad de influencia de las grandes tecnológicas, particularmente las GAFAM, se ha incrementado de una manera exponencial (Davis, 2023, p. 4): “la estrategia consiste en cambiar el mundo mediante la tecnología y recibir a cambio una recompensa de dinero y poder” (Castells, 2002, p. 83).

2.3. Video on demand (VOD)

En este contexto, la confluencia entre televisión e Internet ha emergido como una oportunidad para reinventar, potenciar y transformar el medio televisivo (Majó, 2012, p. 75), lo que ha añadido “una nueva complejidad a la geografía de la distribución” (Lobato, 2019, p. 5), materializada en el sistema de vídeo a petición. La popularización del vídeo en Internet provocó dificultades de adaptación para los PSM, que tuvieron que enfrentar una serie de obstáculos para adaptarse al nuevo ecosistema (Dragomir et al., 2024, p. 1379), como la hibridación de la transmisión lineal, unidireccional y masiva (broadcast) con el nuevo modelo de transmisión no lineal, interactivo y de difusión selectiva (narrowcast): el video on demand.

Con el VOD se populariza un modelo de consumo “inmediato, asequible y a demanda” (Clares Gavilán et al., 2019, p. 36) que modifica el medio, los canales de distribución y sus usos y el modelo broadcast se transforma en “una multitud de medios y audiencias activos y segmentados” (Álzaga y Roller, 2023, p. 126). En consecuencia, se desvanece el discurso programático en forma de línea temporal continua y el programador pasa a ser un curador de contenido. En el cambio, los espectadores han ganado cierta independencia decisoria mientras que los operadores se han visto obligados a rediseñar las estructuras internas y externas y los procesos de la cadena de valor, desde la producción a la distribución. Cambia también la relación con el público, si bien, y pese a todo, “continúa pareciendo y sintiéndose como la televisión que conocemos” (Lobato, 2019, p. 31). Y ahí reside la fortaleza del medio televisivo, en ese cierto gatopardismo coyuntural donde todo cambia para no cambiar.

En definitiva, los medios de comunicación tradicionales están inmersos en un momento de cambio evolutivo de su ecosistema y enfrentan un futuro incierto ante el que intentan adaptarse y competir con las grandes corporaciones, que operan plataformas de mayor tamaño y que funcionan mejor a medida que aumentan en escala, lo que supone una ventaja decisiva en el largo plazo (Chalaby, 2024, p. 565). Esto ha llevado a la Unión Europea (UE) a intervenir a través de su normativa, a pesar de su mínima incidencia en el sector (Dragomir et al., 2024). 

 2.4. Las plataformas audiovisuales de transmisión libre (OTT)

Las plataformas OTT pueden llegar a cada usuario para extraer una gran cantidad de datos, lo que les da información sobre los intereses y el uso de la plataforma que hacen estos y les garantiza el flujo constante y variado de datos necesarios en su modelo de negocio (Van Dijck, 2014; Bullich e Guignard, 2016; Fernández-Manzano et al., 2016; Van Dijck et al., 2018; Srnicek, 2018; OberCom – Observatório da Comunicação, 2022; Zuboff, 2022). En consecuencia, su versatilidad las convierte en máquinas de captura de datos que pueden segmentar públicos, personalizar la oferta y hacer un seguimiento real, y no inferido estadísticamente, de cada interacción de los usuarios.

Con su aparición, además de la ruptura de la linealidad, aparece otra transformación fundamental: la transición de un sistema de escasez artificial a uno de abundancia (Anderson, 2004; Neira, 2015, p. 73), el modelo de larga cola. En este escenario, la capacidad de procesamiento de datos y el desarrollo de algoritmos de recomendación y automatización se vuelve primordial (Neira, 2015; Bullich y Guignard, 2016, p. 12).

Entre las razones que explican la adopción masiva de las plataformas de vídeo a petición están la facilidad de uso, la moda social y la presión de grupo; los dispositivos portátiles conectados y multimedia, el volumen del catálogo y los contenidos de enganche. Pero también una estrategia comercial en la que el diseño de interfaces es fundamental: se conciben para facilitar e incentivar el consumo compulsivo (Choudary, 2015; Clares Gavilán et al., 2019; OberCom – Observatório da Comunicação, 2022), trasladando, en cierto modo, al mundo digital, el especial modelo de arquitectura de casinos y centros comerciales. La implantación y popularización de las plataformas ha propiciado, también, la normalización social del pago por subscripción a la nueva televisión.

Así, la irrupción de las plataformas de transmisión libre ha modificado sustancialmente la cadena de valor audiovisual y provocado cambios (Campos et al., 2018; D’Arma et al., 2021) en un sector ya afectado por la “falta de flexibilidad de las estructuras internas y la ausencia de políticas reguladoras equitativas” (Campos et al., 2018, p. 237). Baste decir, para ver el alcance de su impacto, que 8 de cada 10 de los grupos de televisión y VOD más extendidos en Europa tienen su sede en Estados Unidos (Tran, 2025, p. 53). De ahí que las ventajas que de partida tenían las televisiones lineales (larga historia, conocimiento y asentamiento en el sector y la sociedad) sean ahora una desventaja estructural: un modelo corporativo anticuado y diseñado para otro sistema de distribución que se revela poco flexible en un ecosistema audiovisual multiplataforma, multimedia, multinacional e hiperconectado.

Las asimetrías entre los actores lineales nacionales y las transnacionales, tanto en lo económico como en su propósito comercial o de servicio, obliga a las corporaciones públicas a intentar estrategias que combinen lo lineal y lo no lineal y a alianzas con las plataformas con las que compiten (D’Arma et al., 2021, p. 685): “la televisión tradicional lucha por sumarse al modelo Netflix, seducida por los datos que confirman que aquello que nos gusta impulsa horas de visionado y que los recomendadores multiplican el consumo” (Clares et al., 2019, p. 65). Emerge, así, un nuevo entorno audiovisual individualizado (Neira, 2018, p. 109), incluso dentro del ámbito familiar, que es convergente, hiperconectado y multipantalla (Guerrero, 2018, p. 1241) y que incrementa la demanda y el volumen de la producción (Clares et al., 2019; OberCom – Observatório da Comunicação, 2022, p. 12).

2.5. El paradigma Netflix

Netflix comenzó en 2007 a ofrecer su servicio de streaming en Estados Unidos, que amplió, en los años siguientes, al resto del mundo (Lobato, 2019, p. 2). En menos de una década, sus agresivas políticas de innovación y su crecimiento rápido y sostenido la erigieron en la corporación hegemónica del VOD y en el modelo a imitar, seguido por corporaciones como HBO, Disney o Amazon. Así, se convirtió en lo más parecido a una televisión global en la era de Internet.

Netflix rediseñó la corporación audiovisual (su economía, organización y funcionamiento) y desarrolló un sistema industrial innovador que aprovechaba las ventajas de la economía de escala, la datificación, los macrodatos y los algoritmos. Aplicó a la producción tradicional el modelo de gestión y distribución digitalizada y diseñó una nueva política de producción en la que se estandarizaban visual, temática y narrativamente sus productos. El modelo Netflix se convirtió en el paradigma de la definición de la industria cultural de Adorno y Horkheimer (1998), aplicado a la televisión por Internet. 

Su posición de hegemonía ejerce una influencia crucial en los flujos de la ficción audiovisual global: social, cultural y económicamente. Nótese que los tres principales servicios de SVOD (Netflix, Prime Video y Disney+) representan el 85 % del tiempo de visualización total en Europa (Ene et al., 2025, p. 31). Así, el modelo de transmisión libre, ha conformado un sector audiovisual transnacional, pero con un dominio determinante de la industria audiovisual y tecnológica estadounidense, que impulsa el actual modelo mercantil global y lo hace hegemónico. La asimetría en tamaño y capacidades económicas y de producción con las industrias europeas dificulta la competencia y las presiones geopolíticas y económicas, la regulación, lo que genera distorsiones en los mercados interiores de la Unión Europea. Este reforzamiento del dominio estadounidense en el sector audiovisual occidental a través de sus plataformas audiovisuales de vídeo a petición ha revivido el viejo debate sobre los flujos de la comunicación en el mundo (Lobato, 2019, p. 144). 

El éxito global de Netflix ha establecido un patrón por el que tienden a medirse el resto de las plataformas, así como las televisiones. Este nuevo paradigma ha obligado a la Unión Europea a establecer cuotas mínimas de contenido, a través de la Directiva (UE) 2018/1808 de Servicios de Comunicación Audiovisual, para todas las plataformas VOD que operan en los estados miembros. En 2015, Netflix comienza oficialmente sus operaciones en la Península Ibérica y marca, con su capacidad disruptora, el rumbo definitivo hacia la plataformización del sector audiovisual local. Se generaliza un modelo de plataformas que transforma los hábitos de consumo del gran público (Arjona Martín, 2021, p. 37) y globaliza el sector, pues si la televisión lineal era en esencia una industria nacional, el streaming es predominantemente internacional (Chalaby, 2024, p. 565). 

2.6. RTVE Play, la OTT de servicio público

Desde la liberalización de principios de los años noventa del siglo pasado, RTVE ha acusado una merma significativa de sus audiencias y ha venido sufriendo, aunque con altibajos, un paulatino pero continuo desgaste en su posición de privilegio en el sector heredada de los tiempos del monopolio estatal, tanto a consecuencia de la competición con los operadores privados como de la aparición de otros espacios de ocio y de las crisis políticas y económicas que se han sucedido desde entonces (Zallo, 2010). Durante la primera década del presente siglo, tanto los vaivenes legislativos como, principalmente, la fuerte crisis económica de 2008 (Real et al., 2024, p. 212), así como los sucesivos dividendos digitales, fragmentaron y dispersaron las audiencias, agravaron la caída de la influencia social y sectorial de RTVE (Díaz, 2012, p. 9) y llevaron a un adelgazamiento de los ingresos publicitarios (Spain AVSHub, 2024, p. 35), hasta su total desaparición con la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española 

En 2007, con el sector inmerso ya en un contexto de cambios decisivos, como la convergencia digital y el auge de plataformas web, nacen RTVE.es y el servicio “a la carta”, que apenas un par de años después se convertirán en la actual RTVE Play (Corporación RTVE, 2023). De esta forma, la corporación estatal buscaba trasladar al ecosistema digital el servicio público y, a la vez, mantener su influencia social, la presencia en el entorno de los cibermedios y acercarse al modelo preferido por las generaciones jóvenes (Arjona, 2021, p. 50; D’Arma et al., 2021, p. 685), para las que se diseñó un canal específico: PlayZ. 

El nuevo escenario audiovisual global, en el que la transnacionalización es norma y las grandes corporaciones se hacen hegemónicas, ha puesto de manifiesto las limitaciones de los PSM europeos en cuanto a sus capacidades económicas y, por tanto, de producción, distribución y alcance general (Dragomir et al., 2024). RTVE ha seguido, así, la tendencia impulsada por las plataformas transnacionales, que no solo han cambiado los modelos de producción, distribución y consumo, sino que también construyen una nueva televisión centrada casi exclusivamente en el entretenimiento (Ene et al., 2025, p. 34).

3. Metodología

La investigación se ha desarrollado en varias etapas interconectadas, comenzando con un análisis exhaustivo del marco normativo para identificar las obligaciones específicas que la ley impone a las plataformas de VOD. Posteriormente, se ha adoptado un enfoque cuantitativo para examinar el grado de cumplimiento de la Ley 13/2022 en el catálogo de RTVE Play. 
De este modo, nos hemos centrado en analizar su interfaz web y los datos públicamente disponibles. Mediante una revisión sistemática se ha contrastado la información proporcionada por la plataforma con los requisitos de la legislación, lo que ha permitido determinar no solo el nivel de cumplimiento, sino también el grado de transparencia. Para garantizar la fiabilidad de los hallazgos, los resultados obtenidos se han cotejado con fuentes oficiales y documentos institucionales, lo que ha permitido verificar la exactitud de la información recopilada y asegurar que el análisis reflejara la realidad del servicio.
Así, el proceso de investigación se ha dividido en tres fases: primero, se han analizado los artículos referidos a las plataformas de VOD y RTVE y las condiciones que establecían para su prestación del servicio en la Ley 13/2022, en particular las obligaciones de emisión en materia de lenguas oficiales minorizadas, accesibilidad y protección del menor. También se ha consultado la normativa específica de RTVE en lo tocante a estos aspectos. En segundo lugar, se ha procedido al análisis de la interfaz de usuario y los contenidos en catálogo de RTVE Play mediante una lista de verificación y fichas de análisis con los datos disponibles para el público. Este proceso, realizado inicialmente en los meses de abril y mayo de 2024 y actualizado en diciembre de 2025, ha proporcionado las referencias necesarias sobre el grado de transparencia de la plataforma y, por tanto, ha permitido valorar las posibilidades de fiscalización de la ciudadanía sobre el cumplimiento de las obligaciones legalmente previstas. En tercer lugar, se han contrastado los resultados con una búsqueda de datos oficiales, tanto mediante consulta directa al ente público como a través del cotejo de la memoria de servicio público de RTVE correspondiente al año 2024. 

A modo de discusión, se han analizado de forma combinada los resultados obtenidos en las tres fases anteriores relacionando las medidas establecidas en la ley con los datos recabados en la investigación. Finalmente, se han elaborado las conclusiones y las propuestas de mejora en base a la información y al análisis realizado en el estudio.

Este enfoque metodológico no solo ha permitido evaluar el estado actual de la plataforma frente a la ley, sino que también ha proporcionado herramientas para futuros estudios sobre la aplicación de normativas similares en otros contextos de servicio público. 

4. Análisis

4.1. Análisis de la Ley 13/2022 y la normativa de RTVE

La primera parte de nuestra investigación ha consistido en un análisis documental de diferentes textos normativos: la Ley General 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual y la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal y el Mandato-marco dado por las Cortes a la Corporación RTVE. En el primer caso nos hemos centrado en las obligaciones de emisión relativas a las plataformas VOD y a RTVE, en tanto medio de servicio público, en lo tocante a diversidad lingüística, protección del menor y accesibilidad. Complementariamente, hemos analizado en la normativa del ente público aquellos preceptos relativos a estos mismos aspectos.

4.1.1. Diversidad lingüística

La Ley 13/2022 establece en su artículo 8, como principio fundamental de la comunicación audiovisual, el fomento de la diversidad lingüística y cultural, plasmada en la promoción de las diferentes lenguas oficiales del Estado. Para ello, la ley determina una serie de cuotas de emisión, que en el caso de las plataformas VOD, en virtud del artículo 116, son las siguientes: sobre el total de su catálogo: 30% para obras europeas y 15% para contenidos en castellano u otras lenguas oficiales, es decir, gallego, vasco o catalán. Además, aquellos prestadores radicados en España están sujetos a cuotas adicionales, pues deben reservar el 6% de su catálogo a obras en las lenguas oficiales de ámbito autonómico, con un mínimo del 10% de este porcentaje (0’6%) para cada una de ellas. 

Asimismo, las plataformas deben garantizar la prominencia de estas obras en su catálogo, como se detalla en el artículo 116.4 y en la disposición adicional quinta, con especial atención a aquellos contenidos dirigidos a público infantil de hasta 12 años. Esta disposición también contempla, en el caso de las plataformas transnacionales, la autorregulación como mecanismo para garantizar la incorporación efectiva de contenidos en lenguas oficiales minorizadas, así como la obligación de incluir las versiones en estas lenguas de aquellos contenidos en catálogo que ya hayan sido previamente doblados o subtitulados, aunque en función de una serie de requisitos. Del mismo modo, la disposición adicional quinta determina que los poderes públicos promoverán la inclusión de obras en gallego, vasco o catalán en las televisiones públicas, particularmente las financiadas con dinero público.

En este punto, cabe resaltar que la Ley 13/2022 no distingue, en lo relativo a obligaciones de emisión, entre plataformas privadas o de servicio público, a diferencia de lo establecido en cuanto a financiación anticipada de obra audiovisual, con un artículo específico, el 118, que establece cuotas más exigentes para RTVE. En cualquier caso, aunque no se regulen específicamente obligaciones adicionales para RTVE Play, es necesario mencionar que el ente público posee un especial compromiso con el fomento de la diversidad lingüística y cultural de España, tal y como se establece en los artículos 2.1 y 3 de la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de la titularidad estatal. Además, los artículos 9 y 18 del Mandato-marco otorgado por las Cortes a RTVE recogen medidas específicas como la emisión de contenidos territorializados en lenguas oficiales de ámbito autonómico o la difusión simultánea en distintos idiomas.




4.1.2. Protección del menor

La Ley 13/2022 también establece una serie de preceptos y recomendaciones en cuanto a protección del menor en las plataformas audiovisuales Así, el artículo 95 estipula la protección de los datos personales de los menores y prohíbe su uso con fines comerciales. Además, los artículos 97 y 98 determinan una serie de obligaciones para garantizar la información de los usuarios sobre la naturaleza de los contenidos en catálogo: uso de un sistema de calificación por edades y de descriptores visuales de fácil comprensión y usabilidad en cualquier dispositivo, así como advertencias acústicas o señales visuales para distinguir contenidos potencialmente perjudiciales. 

Asimismo, según el artículo 99, las plataformas están obligadas a adscribirse a un código de corregulación entre operadores y CNMC, a establecer mecanismos de control parental y codificación digital y a incluir aquellos contenidos pornográficos o violentos en catálogos separados. Por último, de acuerdo con el artículo 100, la CNMC deberá promover la producción y emisión de programas especialmente adecuados para menores de edad que fomenten su bienestar y desarrollo, aunque la ley no contempla mecanismos concretos para llevar a cabo este propósito.  

4.1.3. Accesibilidad

La ley 13/2022 establece para los prestadores, en su artículo 101, obligaciones como la mejora constante y progresiva de la accesibilidad de sus servicios, plasmada en planes comunicados anualmente a la CNMC, el financiamiento de las adaptaciones necesarias para hacer sus contenidos accesibles o el cumplimiento progresivo los estándares de calidad de subtitulado, audiodescripción y lengua de signos, así como el fomento de buenas prácticas para evitar la discriminación de las personas con discapacidad y garantizar su pleno disfrute de los servicios audiovisuales. 

Cabe destacar que, a diferencia del capítulo dedicado a los menores, la Ley 13/2022 sí establece algunas obligaciones concretas. Así, en el caso de las plataformas, el artículo 104 fija una cuota de emisión de al menos 30% de contenidos subtitulados en catálogo, especialmente aquellos de mayor interés para los usuarios. Sin embargo, no se fijan porcentajes específicos para contenidos en lengua de signos o con audiodescripción, sino que solamente se promueve su incorporación gradual al catálogo con una prominencia adecuada, que tampoco se detalla.  Asimismo, las plataformas, en cumplimiento del artículo 105, deberán conservar las medidas de accesibilidad incluidas originalmente en contenidos producidos por terceros, salvo que no se ajusten a los formatos adecuados. 

4.2. Análisis de la interfaz web y los contenidos de RTVE Play

La segunda parte de nuestra investigación consiste en el análisis de la interfaz de RTVE Play y los datos sobre contenidos relativos a aquellos aspectos analizados en la Ley 13/2022 a partir de la exploración directa de la web de la plataforma. Para ello, hemos empleado, en primer lugar, una ficha de análisis (Tabla 1) para examinar las posibilidades de la interfaz de la plataforma en cuanto a filtrado o selección de contenidos en función de criterios idiomáticos, etarios y de accesibilidad.

Tabla 1. Análisis interfaz RTVE Play

	Ítem
	Cumplimiento

	Datos sobre número de contenidos total del catálogo
	No

	Datos sobre número de contenidos en resultados de búsquedas
	Sí, (limitado a 60 resultados)

	Selección de idioma de interfaz: gallego/euskera/catalán
	No

	Apartados específicos para contenidos gallego/euskera/catalán
	Parcial, solo para el catalán

	Filtrado de contenidos por país de origen 
	No

	Filtrado de contenidos por origen (Galicia, País Vasco, Cataluña)
	No

	Filtrado de contenidos por idioma en general
	No

	Filtrado de contenidos por idioma original
	No

	Filtrado de contenidos por idioma de doblaje
	No

	Filtrado de contenidos por idioma de subtitulado
	No

	Filtrado de contenidos por recursos de accesibilidad
	Parcial

	Apartado específico para contenidos con recursos de accesibilidad
	No

	Sistema de descripción de contenidos
	Sí

	Sistema de calificación por edades
	Sí

	Filtrado de contenidos por calificación por edades
	No

	Apartado(s) específico(s) para contenido infantil
	Sí

	Catálogo separado con contenidos pornográficos/violentos
	No

	Fuente: Elaboración propia a partir del trabajo de campo del proyecto LEXCAV (ref. PID2022-142353OB-I00)



Así, cabe mencionar inicialmente que, pese a tratarse de una plataforma vinculada al ente público de un Estado con varias lenguas oficiales, RTVE Play solo ofrece su interfaz en castellano. Además, en el caso de los restantes idiomas, únicamente los contenidos en catalán cuentan con un apartado específico, denominado “Cinema en català”. Asimismo, no es posible filtrar contenidos por país o región de origen o idioma, y si bien existen apartados específicos para cine en catalán o cine español, estos únicamente ofrecen una selección. 

Además, en cuanto a las búsquedas, además de no ser un método fiable por depender de la presencia del término introducido en el título, sinopsis, etc. de los contenidos, sus resultados están limitados a un máximo de 60 títulos, por lo que no se puede conocer la cifra total si excede esta cantidad. De esta forma, no se puede obtener información fidedigna sobre el número de títulos disponibles en catálogo, ni en términos absolutos ni relativos, puesto que la interfaz tampoco permite acceder a información sobre el volumen total de contenidos.

Asimismo, la interfaz de RTVE Play tampoco ofrece la posibilidad de filtrar contenidos en función de los recursos de accesibilidad incorporados (subtitulado, audiodescripción o lengua de signos) ni dispone de apartados específicos para agrupar los títulos según este criterio. Por ello, el usuario debe comprobar cada contenido individualmente, sin poder restringir su búsqueda a aquellos títulos que dispongan del recurso requerido.

Por último, en su catálogo, esta plataforma dispone de una sección con apartados específicos para público infantil y de un sistema de descripción de contenidos y calificación por edades, ajustándose por tanto a lo exigido por la Ley 13/2022. No obstante, presenta limitaciones en cuanto a las posibilidades ofrecidas al usuario, como la inexistencia de sistemas de búsqueda por tramos etarios.

Estas deficiencias observadas en la interfaz de RTVE Play condicionan decisivamente el análisis de los contenidos disponibles en la plataforma, pues impiden acceder a los datos que permitirían supervisar el cumplimiento de las cuotas de emisión dispuestas en la Ley 13/2022. Así, como se puede ver en la Tabla 2, correspondiente a la ficha de análisis de contenidos utilizada en nuestra investigación, resulta imposible, mediante la exploración directa, comprobar el número o volumen de obras europeas, en castellano, en lenguas oficiales autonómicas o con recursos de accesibilidad en el catálogo de RTVE Play.

Tabla 2. Análisis de contenidos en RTVE Play
	ÍTEM
	Nº
	%
	CUM-PLE?
	OBSERVACIONES

	OBLIGACIONES LINGÜÍSTICAS

	Obras VO en gallego
	
	
	
	

	Obras dobladas en gallego
	
	
	
	

	Obras subtituladas en gallego
	
	
	
	

	Total de obras en gallego 

	?
	*
	-
	Indeterminable al no poder buscar ni filtrar por idioma. Algunas producciones gallegas con versión lingüística en gallego (ej: Os Fenómenos) solo están disponibles en la versión en castellano. Otras (ej: A Esmorga y Cuñados) sí incluyen la versión original, aunque por defecto se presenta el doblaje en castellano.

	Obras VO en euskera
	
	
	
	

	Obras dobladas en euskera
	
	
	
	

	Obras subtituladas en euskera
	
	
	
	

	Total de obras en euskera 

	?
	*
	-
	Indeterminable al no poder buscar ni filtrar por idioma. Al menos algunas películas con VO en euskera (ej: Loreak) solo están disponibles en la versión doblada al castellano.

	Obras VO en catalán
	
	
	
	

	Obras dobladas en catalán
	
	
	
	

	Obras subtituladas en catalán
	
	
	
	

	Total de obras en catalán 

	≥33
	*
	-
	Apartado “cinema en català” con 33 películas con VO o dobladas en catalán. En varios casos consultados como muestra no se incluyen subtítulos en catalán: solo castellano e inglés, únicamente castellano o bien sin subtítulos.

	Obras VO en gallego, euskera o catalán
	
	
	
	

	Obras dobladas en gall, eus o cat
	
	
	
	

	Obras subtituladas en gall, eus o cat
	
	
	
	

	Total de obras en gall, eus o cat
	?
	*
	-
	Indeterminable al no poder buscar ni filtrar por idioma.

	Obras VO en castellano
	
	
	
	

	Obras dobladas en castellano
	
	
	
	

	Obras subtituladas en castellano
	
	
	
	

	Total de obras en castellano
	?
	*
	-
	Indeterminable al no poder buscar ni filtrar por idioma. Sin embargo, todas las obras consultadas como muestra incluyen doblaje al castellano, generalmente de forma exclusiva, y en algunos casos también subtítulos en este mismo idioma. Obras extranjeras en otras lenguas también presentan, incluso únicamente, doblaje al castellano.

	Total de obras en cast o gall/eus/catt
	?
	*
	-
	Indeterminable al no poder buscar ni filtrar por idioma.


	Total de obras de producción europea
	?
	*
	-
	Indeterminable al no poder buscar ni filtrar por producción europea.

	OBLIGACIONES DE ACCESIBILIDAD

	Contenidos subtitulados 

	?
	*
	-
	Indeterminable. No se puede buscar ni filtrar. No obstante, la mayoría de los contenidos, por lo menos en lo relativo a series y películas, parecen contar con subtítulos en castellano.

	Contenidos con audiodescripción
	?
	*
	-
	Indeterminable. No se puede buscar ni filtrar.

	Contenidos en lengua de signos
	≥4

	*
	-
	Indeterminable. No se puede buscar ni filtrar como tal. Introduciendo “lengua de signos” en el buscador aparecen cuatro programas que presentan en sus títulos este sintagma y hacen uso del correspondiente recurso: En lengua de signos, Telediario en lengua de signos, Informe Semanal en lengua de signos y La Revuelta en lengua de signos

	*Imposible de calcular, puesto que RTVE Play no proporciona datos del total de títulos en catálogo.

	Fuente: Elaboración propia a partir del trabajo de campo del proyecto LEXCAV (ref. PID2022-142353OB-I00)



Así pues, se advierten en la plataforma del ente público manifiestas limitaciones en cuanto a contenidos y transparencia. En primer lugar, respecto al usuario, esto se traduce en la dificultad para localizar y acceder a obras en lenguas oficiales diferentes del castellano o con diversos recursos de accesibilidad. En segundo lugar, esta falta de información imposibilita una fiscalización independiente por parte de la ciudadanía respecto al cumplimiento de las obligaciones legales de RTVE Play en materia de emisión de contenidos.

4.3. Consulta de datos internos de RTVE

Después del análisis directo de RTVE Play, hemos procedido con una consulta directa a través del correo electrónico (archivortve@rtve.es) a la Unidad de Acceso y Valorización del Fondo Documental de RTVE que nos informa, a 23 de abril del 2024, del número de contenidos en lenguas oficiales distintas del castellano en el catálogo de RTVE Play: 4.163 documentos en valenciano, 8.986 en euskera, 24.386 en gallego y 77.252 en catalán. En todo caso, cabe resaltar que no se nos explica qué entiende RTVE por documento, si se trata de un programa o de parte de un programa, por ejemplo. Además, tampoco se ofrecen datos sobre el total de documentos disponibles en RTVE Play, sino sobre el Archivo de RTVE, y no todos sus contenidos son necesariamente accesibles desde la plataforma. Por otra parte, la falta de esta información imposibilita estimar el peso porcentual de los documentos referidos.

En segundo término, ante estas deficiencias, hemos consultado los datos recogidos en la última Memoria de servicio público de RTVE (2025). Según esta, el archivo del ente público ha incorporado en su proceso de digitalización y archivo 3.985 documentos (1280 horas) en Galicia, 4103 documentos (763 horas) en País Vasco y 11.772 documentos (10.163) horas en Cataluña, si bien, desconocemos el idioma de estos documentos, ya que los centros territoriales producen contenidos de ámbito local y nacional. En este mismo informe se publica que la Corporación RTVE ha emitido en “lenguas cooficiales” 14.549 horas con un coste monetario de 41,7 millones de euros. Asimismo, las horas de programación territorial en televisión han sido: 147 en Galicia, 12 en País Vasco y 1933 en Cataluña (Corporación RTVE, 2025), como se puede ver en la Figura 1. 


Figura 1. Horas de producción y emisión en lenguas cooficiales en 2024.
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Fuente: Memoria de 2024 de la Corporación RTVE.

En cualquier caso, aunque evidencian la ostensible diferencia entre radio y televisión y entre los diferentes centros territoriales de RTVE, los datos publicados por el ente público tampoco permiten verificar el cumplimiento de las cuotas de emisión previstas en la Ley 13/2022, pues no informan específicamente del volumen de contenidos de RTVE Play, ni en total ni los correspondientes a las cuotas.

5. Discusión y conclusiones

El análisis efectuado revela que RTVE Play necesita mejorar en todos los ejes analizados. Algunas de estas mejoras plantean poca dificultad técnica y un coste económico ínfimo, como, por ejemplo, ofrecer la interfaz en todas las lenguas del Estado o permitir la búsqueda por idioma. En el apartado de accesibilidad también es posible la mejora del servicio, ya que no hay secciones para destacar los contenidos con lengua de signos o audiodescripción ni tampoco filtros de búsqueda adecuados. Asimismo, en la sección infantil, los filtros por edad son escasos y no permiten un control efectivo por parte de las familias. 

En cuanto a la transparencia, aunque en la memoria anual sí se ofrecen datos sobre los porcentajes de contenido por género o incluso por número de horas producidas (para toda la Corporación), no es posible saber con cuántas obras cuenta el catálogo de la plataforma, su procedencia por lengua original o país o cuántas cumplen con los requisitos legales de accesibilidad, de forma que resulta imposible fiscalizar el cumplimiento de las cuotas de emisión legalmente estipuladas.

Aunque RTVE ha intentado hibridar ambos canales, lineal y no lineal, sigue enfocándose prioritariamente en la programación tradicional, que incorpora a la plataforma, y solo ofrece algunos contenidos exclusivos para el canal digital (sobre todo para PlayZ). Esta estrategia, aunque refleja una voluntad de transición hacia lo digital, lastra la capacidad de la plataforma de despegar y consolidarse como un canal diferenciado al no darle una entidad propia y someterla, en cierto modo, a las lógicas lineales, como muestran las deficiencias observadas en relación con RTVE Play en la Memoria de servicio público de RTVE (2025).

RTVE Play es un caso paradigmático de cómo una radiotelevisión pública trata de adaptarse al modelo de plataforma digital asumiendo una visión más cercana a la óptica mercantilista del sector privado que a la de servicio público. Así, la asunción de la competición comercial como vector de funcionamiento ha sido una decisión que ha condicionado muchas de las actuaciones y decisiones de la corporación en las últimas décadas (Campos Freire, 2018; Guerrero Pérez, 2018). La dualidad entre su naturaleza pública y su aspiración mercantil, mantenida desde los tiempos de la liberalización del sector como estrategia única de competición ha provocado importantes contradicciones. 

En este sentido, si bien la legislación vigente no otorga a la plataforma del ente público mayores obligaciones que a las corporaciones privadas excepto en la financiación anticipada de obra europea, resulta llamativo que RTVE Play no asuma motu proprio un mayor compromiso con la diversidad lingüística o accesibilidad, principios fundamentales recogidos en su propia ley y Mandato-marco. Para más inri, debido a las limitaciones expuestas en nuestro análisis, ni siquiera es posible asegurar que RTVE Play cumpla al menos con las cuotas de emisión comunes a todas las plataformas de ámbito estatal.

Así, RTVE Play hereda, en buena medida, los problemas estructurales de la televisión lineal, atravesada por una visión centralista del estado, por las dinámicas y desigualdades centro-periferia y por una organización vertical, que no termina de integrar horizontalmente, a pesar de los intentos y las posibilidades del entorno digital. RTVE Play, al ser una plataforma pública, no sólo debería liderar con el ejemplo, sino transformar en fortaleza su misión de servicio en un estado plurinacional, garantizando la visibilidad de las lenguas oficiales, ofreciendo accesibilidad real y transparencia y una organización horizontal y en red.

RTVE Play ejemplifica, además, cómo el servicio público digital debe repensarse también en clave de plataforma, lo que requiere no solo cambios tecnológicos, sino una revisión profunda de sus objetivos, formatos, métricas y estrategias de conexión con la ciudadanía. RTVE Play no debe ser un repositorio digital de la programación lineal, sino un canal más que debe encajar sus lógicas de funcionamiento en un ecosistema distinto de la televisión lineal para liderar un nuevo modelo de convergencia digital que rompa con las dinámicas de los servicios privados de comunicación audiovisual a petición. 

El reto, por tanto, no es solo técnico: es institucional y político. Repensar RTVE Play no como una copia modesta de plataformas transnacionales mercantiles, sino como una plataforma pública que proponga un modelo alternativo al de estas, centrado en el contenido europeo, que impulse la producción en lenguas propias y que proteja la diversidad lingüística y cultural europea, la accesibilidad universal, los derechos de los ciudadanos (especialmente de los menores), el equilibrio entre los géneros de programación, la pluralidad y la diversidad, la transparencia y un modelo ético de digitalización centrado en el servicio público y que sitúe a las personas usuarias en el centro. Aquí merecería una oportunidad no solo el debate sobre la financiación de los medios públicos sino, incluso, el de su integración en una futura Corporación pública europea. 
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